
¡Níám. 49 »•? 

IARIO DE MADRID 
DEL LUNES 18 DE FEBRERO DE i 3 n . 

S. "Eladio Ar%tb. de Toledo, y S, Simeón Ob. y Mr.zzQutrents htrts 
en la iglesia parroquial de S. Luis. 

-deboy- I Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Asir 

Épocas. 

7 de la m. 
12 del día. 

5 de la t. 

Termómet. 

4 
12 
10 

s. 
s. 
s. 

Barómet. 

2¿ p, 
26 p. 
zó p . 

Atmósfera. I El 26 de ¡a Luna. 

Sudou. y C. (Sale el Sol á las 
Ou.-sud-ou-y©.^ y 4» IB, y sepo-
Ou.-sud-ou.yD. ne á las ; y 20. 

S. M, ha expedido el decreto siguíes te: 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE XA SECRETARÍA DE ESTA»»» 

En nuestro palacio de Madrid á 30 de enero de 181 r. 

B. JOSEF NAPOLEÓN FOR LA GRACIA DE Dios Y POR LA CONÍTITUCT»» 
del Estado , REÍ de las Españas y de las Indias. 

»>En conformidad de lo dispuesto en n«estro decreto de i.° de mayo 
«Uimo sobre la provisión J servicio de las sacristías de las iglesias de 
nuestro real patronato} y vista la propuesta de ex-regulares que para 
servir las vacantes en el arzobispado de Granada nos hace nuestro co
misario regio de dicha ciudad, según los informes que sobre su idonei
dad y circunstancias ha tomado de aquel reverendo arzobispo, y demás 
que le han parecido convenientes; -oido nuestro ministro de Negocios 
eclesiásticos, 

Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCULO 1. Nombramos para la sacristía de la parroquia de la villa 

de Alheradin á D. Isidro de la Vega, ex dominico-
Para la de Iüora á D. Miguel de la Vega^ ex-franciscano. 
Para la de Colomera á D. Josef Melgarejo, ex-franciscano descalzo. 
Para, la primera de Dalias y Celin i D- Manuel García Vinuesa, ex-* 

cartuxo. 
Para la de Paterna á D. Andrés Cebrian, ex-franciscano descalza. 
Para la de Cárdela á D. Antonio de Luque, ex-carmelita calzado. 
Para la de Iüar á D. Salvador Delgado, ex-gerónimo. 
Para la de Adra y la Alquería á D. Francisco Antonio Velazquez, ex

franciscano. 
£ ara la üe Albendon á D. Salvador Lechado, ex-franciscano descalzo» 
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Para la de la iglesia de nuestra señora de Tites á D. Mariano Pérez 
A ioya l , ex-merceáario calzado. 

Para la de Timar y Lobres á D. Manuel Padilla, ex-carmelita des-
caizOi-

Para la de Fondón á D. Joaquín de las Rios, ex-mercenario calzado. 
Para la de Pitres á D. Eugenio Josef Chanfoli, ex-franciscano. 
Y para la de Trevelez á D. Antonio María González, ex-f ranchean». 
ART. ii. Si de la liquidación del valor de dichas saerisiís.s resulta 

que el de algunas asciende ó pasa de $3 rs.anuales, se dividirán en dos, 
eon arreglo al artículo iv del citado decreto. Y en caso de que no lie- • 
gue á la quota de los 200 ducados señalados á los ex-regulares, se lea 
coiripíetsrá por el tesoro público la caaúdad qu¿ faite, con arreglo al 
ai'd'juio ui del mismo. 

AH.T. ar. Nuestros ministros de Negocios eclesiásticos y de Hacien
da quedan encargados del cumplimiento de este decreto. — Firmados: 
YO EL REÍ.— Por S. M. el ministro secretario de Es tados Firmados:: 
Mariano Luis de Ui'quijo.3* 

N O T I C I A S PARTICULARES D E MADRID. 

AVISOé. 
Si hubiere alguna familia que tenga niños é jóvenes, y quisiese hos

pedar y mantener en SE casa á un sacerdote acreditado, para enseñarles 
cualquiera de las lenguas latina, francesa, italiana ó alemana, ó instruir
les en los coascimientos literarios propios de su carrera, se dará razoa 

•en la tienda áe los alemanes, basada de Santa Cruz. 
A media legua de esta corte se arrienda una casa de labor con tierras 

inmediatas á>ella, y dos corrales para ganado. El arriendo será modera-
áo, y se darán les sembrados que hai y aperos de labranza al precio que 
se convenga con su dueño, una parte ahora en dinero, y lo demás á pla
zos, con tal que se dé fiador á satisfacción de dicho poseedor. Dará ra-
aon el carpintero Eusebio Alonso, que vive calle del León, casi frente á 
la lotería, juní© á la nevería. 

Doña Josefa Águilar continéa haciendo eon ía mayor perfección y 
equidad los bragueros de nueva invención, mas cómodos que los elásti-
eos de hierro: igualmente los hace para niños, con los quaies logran su 
eufación sin incomodidad alguna» y también sigue construyendo los 
suspensorios de todas clases para montar á caballo con entera libertad;, 
y evitar las hernias que proceden de un excrcicio la* violento. Vive es 
k calle del Olivo alto, casa núm. 4, quarto s.ff 

VENTAS. 
Hoi iones i t del eorrieate, las armas y los efectos pertenecientes al d?-* 

fa l to señor ayudante comandante Wolft, y al áifanto señor gefe de es
cuadrón Galbaud-Dufort, se veaderáa á las 11 de la mañana en la ca
ite de Atocha, casa de la señora marquesa de Tabares. La venta de loa 
eaballos de dichos dos oficiales se verificará el dia siguiente, á las 11, ea 
¿icha misma casa. 

Judicialweníe se yeaáea varias strtijas, uo.medallón, ios arracadas, 
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un relox y otras alhajas guarneeidscde díátnáníes y piedras preciosas, 
con algunos granos de aljófar, todo tasado en 12135 rs. vn. Quien qui
siere hacer postura acuda á la calle de ja Abada,'núm. 17, que la ocupa 
B. Manuel Onofre Z¿pater, quién las manifestará y permanecerá para 
ello eu su casa desde las tres de la tarde de los ocho dias siguientes. 

Se ha abierto una almoneda judicial en la calle del Olivar, esquina á 
la de la Cabeza, casa que fue del marques de Sales, donde se venden de
ferentes muebles, coches, ropas y otros efectos. 

Ea virtud de execucion despachada por el Sr. D. León de Sagasta, ca
ballera de la Orden Real de España, y juez de primera instancia, por la 
escribanía del náúaexo de D. Cristóbal de Vicuña, se vende en la villa de 
Navalcarnero ante agüella justicia el domingo 24 del corriente un ma
juelo viduño blanco dentro de su jurisdicción, junto 2I rio de Guadar- ' 
rama y puente de los Carneros, que tiene 31 £.2 cepas vivas, inclusas 
480 manas , tasadas á 4v rs., que hacen 13438 rs. y 17 mrs., ílacaadoy 
el majuelo de las Tapias, con linderos notorios; y una casa en dkha-po
blación de Navakarnero de bastante capacidad, comprehensiva de 19903 
pies superficiales en ía calie Real de S» Cosme, compuesta de an portal, 
patio empedrado", su pozo y pila, 2 salas con sus alcobas y otras dife
rentes piezas, cueva, bodega , sus vasijas y pertrechos correspondientes, 
y un corral y cerca, con 3 pies de olivo ¿ tasada la dicha casa en 24^7^ 
rs., y las.vasijas con separación en 2153 rs., como propias dichas 2 fia-
cas de Doña María Fernandez de la Vega, viuda de D. Francisco Gar
d a , vecina de esta 'corte. La persona que quiera hacer postura ,á dichas 
fincas acuda ante él escribano del número de Navakarnero Luca's Beni- -
10, donde se admitirán y procederá á su remate, con «alidad de entregas 
su importe eu Madrid en la escribanía de dicho Vicuña. 

Para hacer pago á un acreedor á la testamentaría de D Francisco Go= 
mez de Cós, se ha determinada por los testamentarios de este sacar ea 
venta varias fincas y tierras que á dicho B. Francisco correspondían, y 
son las siguientes: una casa habitación, sita en la villa de Pozuelo de 1 
Aravaca de esta jurisdicción, inmediata á la iglesia de dicha villa, que 
se halla nuevamente construida de buenos materiales, y se compone de 
dos quartos entresuelos, dos principales, sótanos, dos cocheras y dos 
cuadras: un aceitero en la villa de Campo Real, junto á la de Arganda, ¡ 
poblado de tinajas para 3 á 43 arrobas de aceite, habitación para el 
que le cuide; dos corrales cercados de piedra para ganado lanar: una^r'a . 
empedrada, y una corraliza ó frontera inmediata ai camino ds las viñas 
que llaman dé la Cristina: otra casa habitación en la villa de Fuente lá 
Encina, cerno se va de la plaza á la iglesia, tasada en 29365 rs . : 37 fa
negas y 4 celemines de tierra de pan llevar en.varios pedazos j y 5 huer
tos cañamares en dicho término de Fuente la Encina, todo correspon
diente á dicha testamentaría. La persona que le acomode verlo y tratar 
de su ajuste, junto ó separadamente, acuda á la casa de D. Peíayo Diez ¡ 
Muñíz, encargado para esta venta, que vive calle de Jesús y María, en
trando por la de la Magdalesa, núiñ. 10, qsarto 3.°, quien hará la equi
dad posible. 

Hoi Í S , á las t í de la mána&a , en la plazaela de la Cebada se ven-
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derán 6 caballos del deshecho de !a compañía de cazadores á cabi
llo de la provincia de Guadalaxara. 
. En la fábrica de sombreros sita en la calle de la Cruz, frente á la de 

la Vitoria, se halla de venta un raanucordio de buen autor, que ae da<á 
p»r él mui equitativo precio de 140 ry. vn, 
.••,£1 fabricante de carbón que vive en la cille de S. Ildefonso, núm. 6t 

quarto a,*, espera hoi carros de aquel género de encina de superior ca
lidad, y los dará al mismo precio que anteriormente, siendo el pago en 
metálico y al tiempo de la entrega. 

PÉRDIDA. 

El día 3 del corriente se perdió una cartera encarnada ya deslucida, 
que hace á d p s , atada con una cinta , y dentro varios recibos y otros 
papeles. Se suplica al que la haya hallado la entregue en la confitería 
de la calle del Olivo baxo, esquina á la de la Abada, donde darán mas 
señas y se agradecerá. 

• A L Q Ü i r B S . 

En la calle de la Reina, casa núm. 34, se alquila un quarto a.* bas
tante capaz, y de precio cómodo. En el 3.0 de la izquierda están las lla
ves , y darán razón del administrador para tratar del arriendo. 

TRASPASO.' 

En la calle del Divino Pastor, junto á ia puerta de los Pozos, se tras
pasa el corral titulado de la Cruz, con rodos sus enseres, ganado de cer
da, gallinas y palomas; y también un secadero de basura en el camp© 
mui espacioso, próximo á la de Fuencarral. En el mismo darán razón de 

'«oa-tfaieBrse-ba de tratarj ó es-. Ja, calle de los Tintes, á los Canos del 
Peral, núm. 17, quarto a.* 

. ' ' . S IRVIENTES. 

Una señora de edad dé 34 años áesea colocarse en «na casa decente, 
dentro ó fuera de esta corte, y siendo en la Extremadura por el estipen
dio que se la señale: sabe lo necesario para él gobierno de una casa , y 
tiene personas de carácter que la abonen. Darán razón en la confitería 
de la calle de Atocha, frente á la de la Concepción Gerúnima, ésqaina 
á la de las Carreta^. 

,¥n joven de edad de ^ años, que sabe leer, escribir, contar, y gui
sar á la española y francesa, pretende servir dentro ó fuera de Madrid. 
El. maestro de obra, prima que está en el portal de la posada de arago
neses y catalanes, calle ancha de los Peligros, dará razón. 

TEATROS. '• 

En el del Príncipe,, á las 7 de la noche, se executará el drama origi
nal en ?. actos titulado el Delincuente honrad® , adornado en ua tod« 
como !o exige dicho drama ; y el fin de fiesta titulado los tres Novios 
imperfectos. 

En el de la Cruz , á las 45 de la tarde , se executará la comedia en 
2 actos titulada. e¡ Hijo recoaocidoj y se finalizará con la opereta en un 
acto titulada el Enredo provechoso. 

«ON REAL PRITILEGI®. 
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